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1. CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN 

La presente Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal tiene 
como objeto la modificación de lo establecido en las mismas respecto del artículo 187, parcela 
mínima edificable. 

El contenido de la  presente modificación se ajusta a  lo prevenido por el  Decreto Legislativo 
1/2010, de 18 de Mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de Ia Ley de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, así como por su desarrollo 
reglamentario establecido en el Decreto 248/2004, de 14 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de junio. 

En los artículos 40 y siguientes del RP LOTAU se establece cual debe ser el contenido de los 
Planes de Ordenación  Municipal y, en  particular, en el artículo 41 se desarrolla el contenido de 
la Memoria. A su vez, y con respecto a las modificaciones o innovaciones de los instrumentos  
de  ordenación  urbanística,  en  el  artículo 121 RP  LOTAU  se  señalan  las particularidades 
documentales de estos casos. 

En particular, esta Memoria, tanto en su parte informativa como en su parte justificativa, 
establece todas  las determinaciones  previstas,  sirviendo como contenido formal  de  la 
modificación  propuesta, cumpliéndose  así lo  propugnado  por la  legislación  urbanística 
autonómica. 

 

1.1 CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD.  

Se justifica la conveniencia de abordar la presente modificación en dotar al Ayuntamiento de la 
base legal para otorgar licencias de obras en determinadas parcelas existentes con anterioridad 
a la aprobación de las Normas Subsidiarias, vista la dificultad que existe en la localidad para que 
estas parcelas cumplan las condiciones de fachada mínima de parcela edificable vigentes.  

 

2. MEMORIA INFORMATIVA. 

2.1 INTRODUCCIÓN. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 41.1 del Reglamento de Planeamiento LOTAU, esta 
parte de la Memoria analiza las características básicas y generales de los casos afectados por la 
modificación en el momento de la elaboración de la misma. 

 

2.2. SITUACIÓN JURÍDICA DEL PLANEAMIENTO PREVIO. 

2.2.1. PLANEAMIENTO VIGENTE. 

El instrumento general de ordenación urbanística vigente no está adaptado al Decreto 
Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, así como a su 
desarrollo reglamentario establecido en el Decreto 248/2004, de 14 de septiembre, que aprueba 
el Reglamento de Planeamiento de la Ley 2/1998, de 4 de junio. 

La ordenación urbanística del municipio de Almagro viene establecida por las Normas 
Subsidiarias de Planeamiento Municipal, que es el instrumento vigente en la actualidad, 
aprobado definitivamente el 25 de julio de 1991 por la Comisión Provincial de Urbanismo de la 
Consejería de Política Territorial de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 

Estas  Normas  Subsidiarias  de  Planeamiento  Municipal  se  corresponden  con  las establecidas 
en el artículo 91.b) del RD 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
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Planeamiento para el Desarrollo y Aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, por clasificar el suelo en Urbano, Urbanizable y No Urbanizable, delimitando el ámbito 
territorial de cada uno de los distintos tipos de suelo. 

Desde su entrada en vigor, este instrumento de planeamiento general cuenta con la aprobación 
definitiva de una serie de modificaciones puntuales, no habiéndose producido innovación 
alguna en relación con el Capítulo 1 del Título 4, Sección 1ª, artículo 187.  

 

2.2.2. CONDICIONES DE ORDENACIÓN PREVISTAS EN EL PLANEAMIENTO. 

Los requisitos de parcela mínima están regulados en el Capítulo 1 del Título 4, Sección 1ª, 
artículo 187. Parcela mínima edificable. Dicho artículo que se transcribe a continuación, será 
objeto de modificación por la presente Innovación de Planeamiento. 

TITULO IV. REGLAMENTACIÓN DETALLADA DEL SUELO URBANO. ORDENANZAS DE LA EDIFICACIÓN Y USO DE SUELO. 

CAPITULO I. DISPOSICIONES COMUNES A TODAS LAS ZONAS. 

SECCIÓN 1 º. ÁMBITO DE LAS ORDENANZAS. 

Art. 187. Parcela mínima edificable. 

1. Se considera como parcela mínima edificable aquel terreno que cumpliendo las condiciones del artículo 82 de la 
Ley de Suelo (RD1346/1976 del 9 de abril), reúna además los siguientes requisitos: 
a) Línea de fachada coincidente con la alineación oficial en una distancia igual o superior a los 4,50 metros en 
parcelaciones existentes y de 8,00 metros en parcelaciones nuevas.  
b) Fondo medio, según perpendicular referida a la alineación oficial superior a 6,00 metros.  
c) Superficie mínima de 60 m2. 
2. Para resolver situaciones en que la parcela no reúna las condiciones antes exigidas, los propietarios de los solares 
colindantes a la parcela no edificable, podrán acudir a cualquiera de los medios previstos por la Ley del Suelo. Si dichos 
propietarios de las parcelas afectadas, no adoptasen solución en el plazo que pueda fijar el Ayuntamiento, éste podrá 
iniciar expediente de expropiación forzosa por razones de urbanismo, tanto de la parcela no edificable como de la 
superficie necesaria de los colindantes, para regularizar la situación de acuerdo con las determinaciones de estas 
Normas Subsidiarias.  

Por  lo  tanto, con esta modificación de la norma se propone que aquellas parcelas, anteriores 
a la aprobación de las Normas Subsidiarias, que se encuentren en suelo urbano consolidado y 
cuenten con fachada a viario público inferior a 4,50 metros se consideren edificables siempre 
y cuando se respete la normativa urbanística de aplicación vigente.  

Se descarta cualquier posible incremento de edificabilidad, garantizando que los inmuebles 
afectados deberán ajustarse a las condiciones de edificabilidad particulares de cada zona 
reflejadas en el CAPÍTULO II. ORDENANZAS PARTICULARES DE ZONAS. SECCIÓN 1ª de las NNSS. 
En concreto, los artículos 242, 248, 254 y 260, que regulan las condiciones de edificabilidad 
asignadas a cada zona urbanística. 

Del mismo modo, los inmuebles afectados, deberán ajustarse a lo indicado en el informe 
emitido por Emergencias Ciudad Real, que cito a continuación: 

“En el contenido del DB-SI-5 del CTE. Intervención de los Bomberos, no se establece ninguna exigencia o 

incompatibilidad específica por disponer las edificaciones de fachadas con una dimensión inferior a 4,5m. 

Únicamente, debido a su pequeña dimensión, si dispusiera de una cochera el edificio, el DB SI. Terminología 
(Recorridos de evacuación), establece que a través de un local de riesgo especial (Cochera cerrada) no pueden evacuar 
zonas habitables (vivienda), por lo que deberían disponer de salidas independientes.” 
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2.2.3. ELEMENTOS DE ORDENACIÓN ASUMIDOS. 

Se asumen todos los elementos de la ordenación urbanística, estructural y detallada, no 
modificados expresamente en este documento. 

 

2.2.4. OTRAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES: VIGENCIA, REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DE 
LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL. 

VIGENCIA 

La vigencia del instrumento de planeamiento general en vigor, Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal, según el Artículo 1, Capítulo 1, Título 1 NORMAS DE CARACTER 
GENERAL de sus Normas Urbanísticas, será indefinida, en tanto no se revisen o sean sustituidas 
por un Plan General Municipal de Ordenación. 

 

REVISIÓN: PROCEDENCIA 

Procederá la revisión del instrumento de planeamiento general en vigor, conforme a lo 
establecido en el Artículo 2, apartado 3, Capítulo 1, Título 1 NORMAS DE CARACTER GENERAL 
de sus Normas Urbanísticas, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) La alteración o variación sustancial en las previsiones de población, renta o empleo en el ámbito territorial del 
Municipio de Almagro. 
b) Las mayores exigencias de equipamientos comunitarios,  derivados de la propia evolución socioeconómica de la 
población o de disposiciones de rango superior. 
c) La concurrencia de otras circunstancias sobrevenidas respecto a factores básicos del planeamiento, que aconsejasen 
la modificación del modelo territorial. 
d) La aprobación definitiva de un Plan Director Territorial de Coordinación o de un Plan General Municipal o Comarcal 
cuyo ámbito abarcara total o parcialmente el Municipio de Almagro, según lo previsto en el artículo 9.2 de la Ley del 
Suelo." 

Igualmente, el artículo 118.2 del RP LOTAU, que dice lo siguiente: “Los Planes de ordenación 
urbanística (OU) se revisarán en los plazos y condiciones que ellos establezcan, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el artículo 40.2 de la Ley 2/1998, de 4 de junio, de Ordenación del Territorio y de 
la Actividad Urbanística”. 

Así mismo, en el artículo 40 del TR LOTAU, se hace referencia a la procedencia de la revisión de 
los instrumentos de ordenación territorial y urbanística.  

El Ayuntamiento de Almagro, adjudicó el contrato de consultoría y asistencia técnica para la 
redacción de un Plan de Ordenación Municipal (POM) a la empresa TAU Planificación Territorial 
S.L., con fecha 1 de agosto de 2008. 

 

MODIFICACIÓN 

El artículo 41.3 TR LOTAU establece que la modificación de los Planes podrá tener lugar en 
cualquier momento, debiendo respetar las siguientes reglas: 

- Si el procedimiento se inicia antes de transcurrir un año desde la publicación del acuerdo de aprobación 
del Plan o de su última revisión, la modificación no podrá alterar ni la clasificación del suelo, ni la 
calificación de este que afecte a parques, zonas verdes, espacios libres, zonas deportivas o de recreo y 
expansión o equipamientos colectivos. 

- No podrá tramitarse modificación alguna que afecte a determinación propia del Plan una vez expirado 
el plazo por éste señalado o del fijado en cualquier otra forma para su revisión. Se exceptuarán de esta 
regla los supuestos en los que se acredite el inicio de los trabajos de revisión o redacción del Plan. 

Por lo que, para la presente modificación no se incumplen ninguna de estas reglas o supuestos. 

https://noticias.juridicas.com/base_datos/CCAA/cm-l2-1998.t3.html#I66
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2.3. DESCRIPCIÓN FÍSICA DEL ÁMBITO AFECTADO POR LA MODIFICACIÓN. 

2.3.1. DELIMITACIÓN. 

El ámbito objeto de esta modificación comprende las parcelas existentes con anterioridad a la 
aprobación de las NNSS, que se encuentren en suelo urbano consolidado y que no cumplan el 
requisito de fachada mínima establecido en el punto 1 a) del artículo 187.  

En el ANEXO I de esta modificación se presenta una memoria informativa de algunos ejemplos 
de parcelas con fachada inferior a 4,50m que se han podido identificar en un estudio basado en 
los datos catastrales disponibles.  

La lista de parcelas presentada en este anexo es meramente informativa. Demuestra que no 
se trata de un caso puntual, sino de una situación que afecta a un número considerable de 
inmuebles. En todo caso, será el Ayuntamiento quién deberá estudiar cada caso concreto y la 
posibilidad de que otras parcelas o inmuebles puedan encuadrarse en esta modificación de las 
normas siempre y cuando se demuestre, con la pertinente Certificación Registral, que la 
parcelación fue hecha con anterioridad a las NNSS vigentes. 

 

2.3.2. CARACTERÍSTICAS GEOLÓGICAS Y TOPOGRÁFICAS. 

Las características geológicas y topográficas no se ven afectadas por la propuesta de 
modificación de la normativa que se plantea en el presente documento. 

 

2.3.3 CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS, HIDROLÓGICAS Y OTRAS. 

No existen características climáticas o hidrológicas que requieran mención particular al margen 
de las constantes propias del Municipio recogidas en el Instrumento de Planeamiento General 
vigente. 

2.3.4. RELACIÓN ENTRE CONFIGURACIÓN FÍSICA Y USO URBANO. 

Se trata de un ámbito de suelo urbano consolidado, perfectamente definido y dotado de todos 
los servicios de infraestructuras, para que los terrenos tengan la consideración de solares 
edificables y aptos para el uso urbano. 

 

2.4. ANÁLISIS SOCIO-ECONÓMICO. 

A los efectos  de  la  modificación  de Ia  normativa  que se plantea en  el presente documento, 
se asume el análisis socio-económico recogido por el instrumento de ordenación general. 

PAISAJE URBANO Y PATRIMONIO. 

La mayor parte del ámbito afectado por la modificación se encuentra incluido en la Zona 4 de 
Conjunto Histórico-Artístico y Zona 5 de Respeto del Conjunto Histórico-Artístico. 

La presente Modificación Puntual de las NNSS asegura la continuidad edificatoria en las calles 
del suelo urbano consolidado y permite la mejora de las condiciones estéticas adecuadas al 
Conjunto Histórico y Zonas de Respeto del mismo, permitiendo que las parcelas existentes con 
anterioridad a la aprobación de las NNSS, que se encuentren en suelo urbano consolidado y 
que no cumplan el requisito de fachada mínima establecido en el punto 1 a) del artículo 187 
puedan ser edificadas siempre y cuando se respete la normativa urbanística de aplicación 
vigente.  
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Se descarta cualquier posible incremento de edificabilidad, garantizando que los inmuebles 
afectados deberán ajustarse a las condiciones de edificabilidad particulares de cada zona 
reflejadas en el CAPÍTULO II. ORDENANZAS PARTICULARES DE ZONAS. SECCIÓN 1ª de las NNSS. 
En concreto, los artículos 242, 248, 254 y 260, que regulan las condiciones de edificabilidad 
asignadas a cada zona urbanística. 

 

2.5. OTRAS NORMATIVAS CONDICIONANTES DEL PLANEAMIENTO. 

2.5.1. ORDENACIÓN URBANÍSTICA. 

La ordenación urbanística vigente en el Municipio está determinada por las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento Municipal, de aprobación definitiva el 25 de julio de 1991 y sus modificaciones 
posteriores.  

 

2.5.2. ORDENACIÓN TERRITORIAL. 

No existe ninguna figura de ordenación territorial que afecte al ámbito objeto de esta 
Modificación de Planeamiento. 

 

2.5.3. LEGISLACIÓN SECTORIAL. 

No  existe  legislación  sectorial  que  afecte  al  contenido  de  esta  Modificación  de 
Planeamiento. 

 

3. MEMORIA JUSTIFICATIVA. 

3.1. INTRODUCCIÓN. 

La innovación de la ordenación  urbanística viene establecida en los artículos 36 y siguientes TR 
LOTAU, así como en el TÍTULO TERCERO Capítulo II del  Reglamento de Planeamiento de la 
LOTAU. De esta forma, el artículo 117 RP LOTAU señala: "la innovación de las determinaciones de la 

ordenación urbanística (OU) se efectuará mediante la revisión o la modificación de estas en los términos 
previstos en este Reglamento". 

La innovación propuesta no es encuadrable en la revisión de las NNSS, sino que tiene la 
naturaleza de modificación de la ordenación o normativa urbanística, en cuanto no se trata de 
la "reconsideración total de la ordenación establecida por los instrumentos de planeamiento de 
ordenación territorial y urbanística o de los elementos fundamentales del modelo o solución a 
que responda aquella ordenación". 

La vigencia del instrumento de planeamiento general en vigor, Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal, según el Artículo 1, Capítulo 1, Título 1, NORMAS DE CARACTER 
GENERAL de sus  Normas  Urbanísticas, será indefinida,  en tanto no se revisen o sean sustituidas 
por un Plan General Municipal de Ordenación. 

La presente modificación se plantea estando vigente el instrumento de planeamiento actual, 
respetándose los límites impuestos por el artículo 41.3 apartados a) y b) TR LOTAU, citado 
anteriormente. 

De acuerdo con lo previsto en los artículos 41.2, 120 y 121 del RP LOTAU, y a la vista del análisis 
realizado en la parte informativa de la memoria, se plantea a continuación la descripción y 
fundamentación de la modificación propuesta. 
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3.2. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN NORMATIVA PROPUESTA. 

3.2.1. OBJETIVO Y CONTENIDO DE LA MODIFICACIÓN NORMATIVA PROPUESTA. 

 

El objetivo y contenido de la presente Modificación hace referencia a la adaptación del artículo 
187 del Capítulo 1 del Título 4, Sección 1ª de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal. 

Se propone considerar edificables las parcelas existentes con anterioridad a la aprobación de 
las NNSS, que se encuentren en suelo urbano consolidado y que incumplen únicamente el 
requisito de fachada mínima establecido en el punto 1 a) del artículo 187, siempre y cuando 
se respete la normativa urbanística de aplicación vigente. 

Se descarta cualquier posible incremento de edificabilidad, garantizando que los inmuebles 
afectados deberán ajustarse a las condiciones de edificabilidad particulares de cada zona 
reflejadas en el CAPÍTULO II. ORDENANZAS PARTICULARES DE ZONAS. SECCIÓN 1ª de las NNSS. 
En concreto, los artículos 242, 248, 254 y 260, que regulan las condiciones de edificabilidad 
asignadas a cada zona urbanística. 

Del mismo modo, los inmuebles afectados, deberán ajustarse a lo indicado en el informe 
emitido por Emergencias Ciudad Real, que cito a continuación: 

“En el contenido del DB-SI-5 del CTE. Intervención de los Bomberos, no se establece ninguna exigencia o 

incompatibilidad específica por disponer las edificaciones de fachadas con una dimensión inferior a 4,5m. 

Únicamente, debido a su pequeña dimensión, si dispusiera de una cochera el edificio, el DB SI. Terminología 
(Recorridos de evacuación), establece que a través de un local de riesgo especial (Cochera cerrada) no pueden evacuar 
zonas habitables (vivienda), por lo que deberían disponer de salidas independientes.” 

En el Anexo I de esta modificación se presenta una relación de las parcelas existentes en suelo 
urbano consolidado que no cumplen con el apartado 1 a) del artículo 187 y que se han podido 
identificar en un estudio basado en los datos catastrales disponibles.  

No se ha podido comprobar la existencia de estas parcelas con anterioridad a la aprobación de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal, la acreditación del cumplimiento de este 
requisito corresponderá, en cada uno de los casos, a los titulares del suelo. 

La lista de parcelas presentada en este anexo es meramente informativa. Demuestra que no 
se trata de un caso puntual, sino de una situación que afecta a un número considerable de 
inmuebles. En todo caso, será el Ayuntamiento quién deberá estudiar cada caso concreto y la 
posibilidad de que otras parcelas o inmuebles puedan encuadrarse en esta modificación de las 
normas siempre y cuando se demuestre, con la pertinente Certificación Registral, que la 
parcelación fue hecha con anterioridad a las NNSS vigentes. 

 

3.2.2. RELACIÓN CON LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL (OE). 

La propuesta realizada por esta modificación normativa de la ordenación urbanística no supone 
ninguna afección a la Ordenación Estructural. 

 

3.2.3. RELACIÓN CON LA ORDENACIÓN DETALLADA (OD). 

La modificación afecta a la ordenación detallada, en particular a las parcelas existentes con 
anterioridad a la norma que se encuentran fuera de ordenación por no cumplir únicamente el 
requisito de fachada mínima igual o superior a 4,50m. 
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Conforme se indica en los puntos 1 y 9 del artículo 20 del RP de la LOTAU, Determinaciones de 
la Ordenación Detallada. 

 

3.2.4. RELACIÓN CON ESTÁNDARES DOTACIONALES. 

La  modificación  de  la  ordenación  urbanística  propuesta  no tiene  una  repercusión inmediata  
ni  directa  en  los  niveles  de  densidad  poblacional  del  municipio,  al  afectar exclusivamente 
a las parcelas preexistentes que no cumplan la línea mínima de fachada determinada en el 
artículo 187.1 a) de las NNSS vigentes, modificando la normativa a fin de que no queden fuera 
de ordenación. 

 

4. NORMATIVA DE LA MODIFICACIÓN. 

ARTÍCULO 1. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. 

A las parcelas calificadas como Fuera de Ordenación por las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento les son de aplicación el Decreto Legislativo, 1/2010, de 18 de mayo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística 
y el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana; y en general, sus normas de desarrollo.  

A los mismos se les aplicará el régimen jurídico establecido en el instrumento de planeamiento 
en vigor. En concreto, lo referido en el artículo 231 de las NNSS de este Municipio. 

REPERCUSIÓN DE LA APROBACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL. 

La aprobación definitiva de esta modificación puntual lleva consigo que LAS PARCELAS 
EXISTENTES CON ANTERIORIDAD A LA APROBACIÓN DE LAS NNSS, QUE SE ENCUENTRE EN 
SUELO URBANO CONSOLIDADO Y QUE INCUMPLAN ÚNICAMENTE el requisito de fachada 
mínima establecido en el art. 187 apartado 1 a), pasan de estar fuera de ordenación a dejarlo 
de estar y como consecuencia a ser acordes con las Normas Subsidiarias y Modificaciones 
puntuales de las mismas.  

 

ARTÍCULO 2.  MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 187 DEL CAPÍTULO 1 DEL TÍTULO 4, SECCIÓN 1ª 
DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO MUNICIPAL. 

El artículo 187 del capítulo 1 del título 4, sección 1ª de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 
Municipal queda redactado como sigue: 

TÍTULO IV. REGLAMENTACIÓN DETALLADA DEL SUELO URBANO. 

ORDENANZAS DE LA EDIFICACIÓN Y USO DE SUELO 

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES COMUNES A TODAS LAS ZONAS. 

SECCIÓN 1 º. ÁMBITO DE LAS ORDENANZAS. 

Art. 187. Parcela mínima edificable. 

1. Se considera como parcela mínima edificable aquel terreno que cumpliendo las condiciones 
del artículo 82 de la Ley de Suelo (RD1346/1976 del 9 de abril), reúna además los siguientes 
requisitos: 
 
a) Línea de fachada coincidente con la alineación oficial en una distancia igual o superior a los 
4,50 metros en parcelaciones existentes y de 8,00 metros en parcelaciones nuevas.  
 



Fdo.  9 
 

Se considerarán edificables las parcelas existentes, con anterioridad a la aprobación de las 
NNSS de planeamiento, que se encuentren en suelo urbano consolidado y que incumplan 
únicamente el requisito de fachada mínima establecida en el párrafo anterior, siempre y 
cuando se respete la normativa urbanística de aplicación vigente. 
 
Se descarta cualquier posible incremento de edificabilidad, garantizando que los inmuebles 
afectados deberán ajustarse a las condiciones de edificabilidad particulares de cada zona 
reflejadas en el CAPÍTULO II. ORDENANZAS PARTICULARES DE ZONAS. SECCIÓN 1ª de las 
NNSS. En concreto, los artículos 242, 248, 254 y 260, que regulan las condiciones de 
edificabilidad asignadas a cada zona urbanística. 
 
Del mismo modo, los inmuebles afectados, deberán ajustarse a lo indicado en el informe 
emitido por Emergencias Ciudad Real, que cito a continuación: 
 
“En el contenido del DB-SI-5 del CTE. Intervención de los Bomberos, no se establece ninguna exigencia o 

incompatibilidad específica por disponer las edificaciones de fachadas con una dimensión inferior a 4,5m. 
 
Únicamente, debido a su pequeña dimensión, si dispusiera de una cochera el edificio, el DB SI. Terminología 
(Recorridos de evacuación), establece que a través de un local de riesgo especial (Cochera cerrada) no pueden 
evacuar zonas habitables (vivienda), por lo que deberían disponer de salidas independientes.” 

  
b) Fondo medio, según perpendicular referida a la alineación oficial superior a 6,00 metros.  
 
c) Superfície mínima de 60 m2. 
 
2. Para resolver situaciones en que la parcela no reúna las condiciones antes exigidas, los 

propietarios de los solares colindantes a la parcela no edificable, podrán acudir a cualquiera 
de los medios previstos por la Ley del Suelo. Si dichos propietarios de las parcelas afectadas, 
no adoptasen solución en el plazo que pueda fijar el Ayuntamiento, éste podrá iniciar 
expediente de expropiación forzosa por razones de urbanismo, tanto de la parcela no 
edificable como de la superficie necesaria de los colindantes, para regularizar la situación 
de acuerdo con las determinaciones de estas Normas Subsidiarias.  

 

 

 

 

 

En Almagro, a 22 de Enero de 2021 y a 15 de Septiembre de 2021 

Jessica Teixeira Vieira 

Arquitecta  

Nº Colegiada. 25713 - OASRS 



ANEXO I
PARCELAS CON LÍNEA DE FACHADA INFERIOR A 4,50m







PARCELAS CON LÍNEA DE FACHADA INFERIOR A 4,50m
(por orden de año de última intervención)

1. Travesía de San Pedro, 6 
2. Plaza Mayor, 12D
3. Calle Capitán Parras, 9
4. Calle San Agustín, 19
5. Calle Jerónimo Ceballos, 1A
6. Calle Jerónimo Ceballos, 1B 
7. Callejón del León, 9
8. Calle los Recueros, 42D
9. Calle Peralta, 6
10. Calle la Santa, 5
11. Calle Merlas, 16
12. Calle Mayor de Carnicerías, 6
13. Calle el Geme, 7
14. Calle Padre Benito, 23
15. Plaza Mayor, 6
16. Plaza Mayor, 14

17. Calle Mayor de Carnicerías, 17
18. Calle Ronda de Calatrava, 8
19. Plaza Miguel de Cervantes, 4
20. Calle San Diego, 4D
21. Calle Dominicas, 19
22. Camino de San Juan, 5B
23. Calle de la Tercia, 6D
24. Plaza Mayor, 9
25. Callejón del Águila, 5D
26. Callejón del Destierro, s/n
27. Calle Bolaños, 35D
28. Camino de San Juan, 7D
29. Calle de Chile, 6
30. Calle Obispo Quesada, 14
31. Callejón Villar, 4 (Museo del Encaje)
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OBSERVACIONES:

- Toda la información reflejada en este estudio está basada en los datos catastrales disponibles;
- Los ejemplos son presentados por orden del año de la última alteración.
- La lista de parcelas presentada en este anexo es meramente informativa. Demuestra que no 
se trata de un caso puntual, sino de una situación que afecta a un número considerable de 
inmuebles. En todo caso, será el Ayuntamiento quién deberá estudiar cada caso concreto y la 
posibilidad de que otras parcelas o inmuebles puedan encuadrarse en esta modificación de 
las normas siempre y cuando se demuestre, con la pertinente Certificación Registral, que la 
parcelación fue hecha con anterioridad a las NNSS vigentes.



17. Calle Mayor de Carnicerías, 17
18. Calle Ronda de Calatrava, 8
19. Plaza Miguel de Cervantes, 4
20. Calle San Diego, 4D
21. Calle Dominicas, 19
22. Camino de San Juan, 5B
23. Calle de la Tercia, 6D
24. Plaza Mayor, 9
25. Callejón del Águila, 5D
26. Callejón del Destierro, s/n
27. Calle Bolaños, 35D
28. Camino de San Juan, 7D
29. Calle de Chile, 6
30. Calle Obispo Quesada, 14
31. Callejón Villar, 4 (Museo del Encaje)
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Localización:  Travesía de San Pedro, 6
Zona Urbanística: 5
Referencia Catastral: 8254303VJ3085S0001QQ
Año última intervención: 1940
Superficie: 228m²
Fachada: 3,55m

Localización: Calle Capitán Parras, 9
Zona Urbanística: 4 
Referencia Catastral: 8547809VJ3084N0001IX
Año última intervención: 1950
Superficie: 156m²
Fachada: 2,55m

Localización:  Plaza Mayor, 12D
Zona Urbanística: 4
Referencia Catastral: 8448731VJ3084N0001LX
Año última intervención: 1950
Superficie: 122m²
Fachada:  4,00m
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Localización:  Calle San Agustín, 19
Zona Urbanística: 4 
Referencia Catastral:8350407VJ3085S0001DQ
Año última intervención: 1950
Superficie: 250m²
Fachada: 3,45m

Localización:  Calle Jerónimo Ceballos, 1B
Zona Urbanística: 4
Referencia Catastral: 8249025VJ3084N0001IX
Año última intervención: 1950
Superficie: 233m²
Fachada: 3,75m

Localización: Calle Jerónimo Ceballos, 1A
Zona Urbanística: 4 
Referencia Catastral: 8249026VJ3084N0001JX
Año última intervención: 1950
Superficie: 242m²
Fachada: 3,75m
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Localización:  Callejón del León, 9
Zona Urbanística: 5
Referencia Catastral: 8953106VJ3085S0001TQ
Año última intervención: 1950
Superficie: 450m²
Fachada: 3,30m

Localización: Calle los Recueros, 42D
Zona Urbanística: 4
Referencia Catastral: 8351001VJ3085S0001JQ
Año última intervención: 1950
Superficie: 511m²
Fachada: 3,55m

Localización:  Calle Peralta, 6
Zona Urbanística: 4
Referencia Catastral: 8247008VJ3084N0001FX
Año última intervención: 1958
Superficie: 91m²
Fachada: 4,05m
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Localización:  Calle la Santa, 5
Zona Urbanística: 5
Referencia Catastral: 7849605VJ3074N0001YK
Año última intervención: 1958
Superficie: 216m²
Fachada: 4,15m

Localización:  Calle Merlas, 16
Zona Urbanística: 5
Referencia Catastral:8646317VJ3084N0001BX
Año última intervención: 1960
Superficie: 176m²
Fachada: 3,45m

Localización: Calle Mayor de Carnicerías, 6
Zona Urbanística: 4
Referencia Catastral: 8448703VJ3084N0001OX
Año última intervención: 1965
Superficie: 329m²
Fachada principal: 4,05m; Fac. Animas: 3,00m
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Localización: Calle Padre Benito, 23
Zona Urbanística: 5
Referencia Catastral: 8254316VJ3085S0001XQ
Año última intervención: 1968
Superficie: 482m²
Fachada: 3,45m

Localización:  Calle el Geme, 7
Zona Urbanística: 4
Referencia Catastral: 8451507VJ3085S0001FQ
Año última intervención: 1965
Superficie: 68m²
Fachada: 2,70m

Localización:  Plaza Mayor, 6
Zona Urbanística: 4
Referencia Catastral: 8448736VJ3084N0001KX
Año última intervención: 1970
Superficie: 67m²
Fachada: 3,50m
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Localización:  Plaza Mayor, 14
Zona Urbanística: 4
Referencia Catastral: 8448726VJ3084N0001QX
Año última intervención: 1970
Superficie: 64m²
Fachada: 2,50m

Localización: Calle Mayor de Carnicerías, 17
Zona Urbanística: 4
Referencia Catastral: 8548212VJ3084N0001SX
Año última intervención: 1970
Superficie: 310m²
Fachada: 4,05m

Localización:  Calle Ronda de Calatrava, 8
Zona Urbanística: 4
Referencia Catastral: 8552005VJ3085S0001LQ
Año última intervención: 1973
Superficie: 134m²
Fachada: 4,15m
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Localización:  Plaza Miguel de Cervantes, 4
Zona Urbanística: 4
Referencia Catastral:8248020VJ3084N0001RX
Año última intervención: 1974
Superficie: 505m²
Fachada: 2,20m

Localización:  Calle San Diego, 4D
Zona Urbanística: 5
Referencia Catastral: 8946230VJ3084N0001OX
Año última intervención: 1975
Superficie: 165m²
Fachada: 1,75m

Localización: Calle Dominicas, 19
Zona Urbanística: 4
Referencia Catastral:8749015VJ3084N0001BX
Año última intervención: 1980
Superficie: 418m²
Fachada: 4,25m
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Localización: Camino de San Juan, 5B
Zona Urbanística: 6
Referencia Catastral: 8944021VJ3084S0001YU
Año última intervención: 1980
Superficie: 94m²
Fachada: 4,20m

Localización:  Calle de la Tercia, 6D
Zona Urbanística: 4
Referencia Catastral: 8650005VJ3085S0001QQ
Año última intervención: 1983
Superficie: 332m²
Fachada: 4,15m

Localización:  Plaza Mayor, 9
Zona Urbanística: 4
Referencia Catastral: 8448733VJ3084N0001FX
Año última intervención: 1984
Superficie: 100m²
Fachada: 3,00m
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Localización:  Callejón del Águila, 5D
Zona Urbanística: 4
Referencia Catastral:8552011VJ3085S0001MQ
Año última intervención: 1989
Superficie: 82m²
Fachada: 4,10m

Localización:  Calle Destierro, s/n
Zona Urbanística: 5 
Referencia Catastral: 8446037VJ3084N0001SX
Año última intervención: 1990
Superficie: 645m²
Fachada: 2,90m

Localización:  Calle Bolaños, 35D
Zona Urbanística: 5
Referencia Catastral: 8953112VJ3085S0001OQ
Año última intervención: 1990
Superficie: 236m²
Fachada: 3,95m 
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Localización: Camino de San Juan, 7D
Zona Urbanística: 6
Referencia Catastral:8944032VJ3084S0001OU
Año última intervención: 1991
Superficie: 533m²
Fachada: 4,25m

Localización: Calle de Chile, 6
Zona Urbanística: 4
Referencia Catastral: 8749004VJ3084N0001JX
Año última intervención: 2005
Superficie: 375m²
Fachada: 3,00m

Localización:  Calle del Obispo Quesada, 14
Zona Urbanística: 4 
Referencia Catastral: 8551503VJ3085S0001HQ
Año última intervención: 2005
Superficie: 63m²
Fachada: 4,00m
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Localización:  Callejón Villar, 4
Zona Urbanística: 4 
Referencia Catastral: 8350437VJ3085S0001KQ
Año última intervención: sin datos
Superficie: 254m²
Fachada: 4,00m

OBSERVACIONES:

- Toda la información reflejada en este estudio está basada en los datos catastrales disponibles;
- Los ejemplos son presentados por orden del año de la última alteración.
- La lista de parcelas presentada en este anexo es meramente informativa. Demuestra que no se trata 
de un caso puntual, sino de una situación que afecta a un número considerable de inmuebles. En todo 
caso, será el Ayuntamiento quién deberá estudiar cada caso concreto y la posibilidad de que otras 
parcelas o inmuebles puedan encuadrarse en esta modificación de las normas siempre y cuando se 
demuestre, con la pertinente Certificación Registral, que la parcelación fue hecha con anterioridad a 
las NNSS vigentes.
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